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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N" 03 
consulta a SERVIR si puede resolver el vínculo laboral de un servidor que cuenta con sentencia 
condenatoria o habría que esperar que el Poder Judicial notifique a la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil que la sentencia ha quedado consentida y/o ejecutoriada, para que se proceda a su 
inscripción en el Registro Nacional de Sanciones de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2 
del artículo 3 del Decreto Legislativo N" 1295. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decis iones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

re la extinción del vínculo laboral del servidor por sentencia condenatoria consentida y/o 

utoriada 

Sobre este punto, cabe señalar que la condena penal por delito doloso constituye una ca usa justa 
de despido, conforme lo estipula el artícu lo 24 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 
728- Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado con Decreto Supremo N" 003-97-TR. 

2.5 Asimismo, el artículo 29 del Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Ca rrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Público, establece que la condena penal privativa de la libertad por 
delito doloso cometido por un servidor público lleva consigo la destitución automática. 
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2.6 En cuanto al Decreto Legislativo N" 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, establece como una causal de extinción del contrato que 
el servidor cuente con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los 
delitos previstos en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-
A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal o sanción administrativa que acarree inhabilitación, 

inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles1
. 

2.7 Por lo tanto, la obligación de la entidad radica en aplicar de forma automática la extinción del 
vínculo laboral, al momento en que toma conocimiento de la sentencia condenatoria consentida 
y/o ejecutoriada, no existiendo obligación de la entidad de segu.ir,un procedimiento administrativo 
disciplinario previo a la imposición de la sanción, toda vez qúe fa causal de término laboral está 
objetivamente demostrada con la sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno 

de los delitos antes mencionados. 

Del Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles 

2.8 En principio, debemos indicar que el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles tiene 
como finalidad que las entidades públicas garanticen el cumplimiento de las sanciones y no 
permitan la prestación de servicios en el Estado a personas con inhabilitación vigente. 

Además, la información contenida en el mencionado registro únicamente tiene efectos declarativos 
y no constitutivos, pues lo que se registra es el resultado de un procedimiento administrativo o 
judicial. Por lo tanto, ello no supone sancionar al empleado sino simplemente registrar la sanción 
impuesta por una entidad pública o el Poder Judicial. 

2.9 Ahora bien, el artículo 261 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS (TUO de la Ley N" 
27444)2, establece que el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles, consolida toda 
la información relativa al ejercicio de la potestad administrativa sancionadora disciplinaria y 
funcional ejercida por las entidades de la Administración Pública, así como aquellas sanciones 
penales impuestas de conformidad con los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 
395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal. 

2.10 Asimismo, el numeral 6.5 de la Directiva que regula el funcionamiento del Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 264-2017-

SERVIR/PE, señala que: 

"( .. .) 
Las inhabilitaciones derivadas de las sentencias consentidas o ejecutoriadas emitidas por el Poder 
Judicial por delitos previstos en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 
396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como la inhabilitación a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley N" 29988, son de carácter permanente y son vigentes a partir del día siguiente 
de la notificación al sentenciado. 
( ... ) 
La demora de la inscripción en el Registro, no posterga el inicio del cómputo de la sanción." 

1 Conforme al literal i) del artículo 10 del Decreto Legislativo N" 1057; literal incorporado por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N• 1295, publicado el 30 diciembre 2016. 
2 Dado que el TUO LPAG fue publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 20 de marzo de 2017, para los hechos anteriores a dicha fecha 
deberá considerarse el artículo correspondiente en la Ley N" 27444. 
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2.11 En esa línea, la entidad deberá aplicar de forma automática la extinción del vínculo laboral, al 
momento en que toma conocimiento de la sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada; no 
estando condicionada, la extinción del vínculo laboral, a la inscripción de la sanción en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

111. Conclusiones 

3.1 En los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057, se ha previsto como causal de extinción del contrato 
que el servidor cuente con sentencia condena penal por delito doloso y por alguno de los delitos 
previstos en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 
399, 400 y 401 del Código Penal. 

3.2 La obligación de la entidad radica en aplicar de forma automática la extinción del vínculo laboral, al 
momento en que toma conocimiento de la sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada, no 
existiendo obligación de la entidad de seguir un procedimiento administrativo disciplinario previo a 
la imposición de la sanción, toda vez que la causal de término laboral está objetivamente 
demostrada con la sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los delitos 
antes mencionados. 

3.3 El Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles tiene como finalidad que las entidades 
públicas garanticen el cumplimiento de las sanciones y no permitan la prestación de servicios en el 
Estado a personas con inhabilitación vigente. Además, la información contenida en el mencionado 
registro únicamente tiene efectos declarativos y no constitutivos, pues lo que se registra es el 
resultado de un procedimiento administrativo o judicial. Por lo tanto, ello no supone sancionar al 
empleado sino simplemente registrar la sanción impuesta por una entidad pública o el Poder 
Judicial. 

3.4 La entidad deberá aplicar de forma automática la extinción del vínculo laboral, al momento en que 
toma conocimiento de la sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada; no estando 
condicionada, la extinción del vínculo laboral, a la inscripción de la sanción en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 

_, ___ _ 
CYNTHIA Sú LAy-

oerMie (e) de ~estlón del Servicio CMI 
AUTORIDAD NACIONAL OEl SERVICIO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02. Informes Técnicos\2.018 
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